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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No 110014003054 2022 00363 00 

 

CLASE DE PROCESO: VERBAL –DECLARACIÓN DE PERTENENCIA. 

DEMANDANTE: NORMA TORRES PARRA. 

DEMANDADO(A): HEREDEROS INDETERMINADOS DE LUIS ALBERTO TORRES 

PARRA(Q.E.P.D.) Y DEMÁS PERSONA INDETERMINADOS. 

 

 

Agréguese a los autos, la respuesta de la Oficina de registro de Instrumentos 

Públicos de la zona centro, con la inscripción de la medida decretada en 

autos sobre el folio No. 50C-137936. 

 

De otro lado, téngase por notificada a la curadora designada en autos en 

representación del demandado y personas que se crean con mejor 

derecho, del auto admisorio de la demanda como da cuenta el acta de 

notificación vista a numeral 33 digital, el 25 de abril del año 2023, quien, 

dentro del término legal, contestó la demanda en los términos del escrito 

que se avista a numeral 37 digital, presentando como única excepción la 

genérica.  

 

Se agregan a los autos las fotografías de la valla instalada en el bien a 

usucapir, atendiendo lo señalado en el numeral 35º del artículo 375 del 

C.G.P. 

 

De otro lado, el dictamen pericial aportado y visible a numeral 36 digital, se 

agrega a los autos y el mismo será tenido en el momento procesal oportuno.  

 

Luego, atendiendo la respuesta de la Agencia Nacional de Tierras vista a 

numeral 16 digital, en los términos del auto admisorio, ofíciese a la ALCALDÍA 

MAYOR DE BOGOTÁ.  

 

 Una vez obre respuesta de esta entidad, se continuará con el trámite 

procesal que corresponde.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 
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